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EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 
Y NUTRICIÓN ADECUADA  
Y A LA SOBERANÍA ALIMENTARIA
Por Florence Kroff y Angélica Castañeda Flores1

La primera serie de notas informativas cubrió los siguientes temas: el dere-
cho a la soberanía sobre los recursos naturales, al desarrollo y la soberanía 
alimentaria, el derecho a la tierra y otros recursos naturales; el derecho a las 
semillas y a la diversidad biológica; las obligaciones de los Estados; los dere-
chos de las mujeres rurales; el derecho a ingresos y medios de vida decentes; 
los derechos colectivos y el derecho al agua.

La segunda serie de notas informativas cubre: derechos de las mujeres en 
las zonas rurales; el derecho a una alimentación y nutrición adecuada, y a la 
soberanía alimentaria; el derecho a las semillas; los vínculos entre UNDROP 
y UNDRIP; justicia climática; agroecología; empresas y derechos humanos; el 
derecho a la tierra; y la digitalización. 

Todas estas notas informativas están disponibles en nuestro sitio web: 
 http://www.fian.org 

1 |
Florence Kroff es coordinadora de la 
FIAN Bélgica y Angélica Castañeda 
Flores es funcionaria de programa en 
la FIAN International. 

En la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Campesinos y de Otras Personas que 
Trabajan en las Zonas Rurales.

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en 
las Zonas Rurales (en adelante, UNDROP por sus siglas 
en inglés) fue adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 17 de diciembre de 2018. Esta 
nota informativa sobre el derecho a una alimentación y 
nutrición adecuada y a la soberanía alimentaria forma 
parte de una serie de notas informativas publicadas por 
FIAN Internacional para explicar a cabalidad el contenido 
adoptado en la UNDROP. 

http://www.fian.org
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1 .
¿LA UNDROP CÓMO RECONOCE EL DERECHO A UNA ALIMENTACIÓN 
Y  NUTRICIÓN ADECUADA Y  A  LA SOBERANÍA ALIMENTARIA?

El Artículo 15 reconoce dos derechos relacionados pero diferentes —el dere-
cho a la alimentación y nutrición adecuada y a la soberanía alimentaria—.

 ⸻ El derecho a una alimentación y nutrición adecuada

El Artículo 15 se extrae del concepto contemporáneo del derecho a una ali-
mentación y nutrición adecuada que podría definirse como el derecho, solo 
o en comunidad, a no padecer hambre ni malnutrición2, a tener acceso, físi-
ca y económicamente en todo momento a una alimentación adecuada (en 
calidad y en cantidad), nutritiva y culturalmente aceptable o a medios para 
obtenerla3, de manera sostenible y con dignidad, garantizando el mayor ni-
vel posible de desarrollo físico, emocional e intelectual. Además, todas estas 
dimensiones son inseparables del bienestar nutricional y de la salud, y deben 
ser interpretadas en el marco de la soberanía alimentaria, la igualdad de gé-
nero y los derechos de las mujeres.

El artículo 15 deberá interpretarse de manera holística y sostenible y tener 
en cuenta todas las fases de producción en el sistema alimentario, desde las 
semillas hasta el producto alimentario acabado y apto para el consumo, pa-
sando por las diferentes etapas de la cadena agroalimentaria4. En concreto, 
esto significa que no es suficiente garantizar que los alimentos que producen 
las y los campesinos, o a los que tienen acceso, sean ricos desde el punto  
de vista nutritivo, sino que hay que considerar sobre todo el proceso de  

2 |
Pacto International de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (1966), 
Artículo 11.2.

3 |
Comité sobre Derechos Económicos, 
Socales y Culturales, Comentario Ge-
neral 12 sobre el derecho a la alimen-
tación adecuada (art. 11), 12 de mayo, 
1999, E/C.12/1999/5. Disponible en lí-
nea: http://tbinternet.ohchr.org/_lay-
outs/treatybodyexternal/Download.
aspx?symbol no=E%2fC.12%2f1999%
2f5&Lang=en.

4 |
FIAN Internacional, declaración oral 
sobre el punto 4, artículos 15-18. Gine-
bra, 4 de febrero de 2015. http://www.
ohchr.org /Documents/HRBodies/
HRCouncil/WGPleasants/Session2/
FIAN.pdf.

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2F1999%2F5&Lang=en
http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2F1999%2F5&Lang=en
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producción en su conjunto. Si nos concentramos de manera separada, ya sea 
en los campos de cultivo que nos alimentan o en nuestros cuerpos humanos 
que consumen alimentos, corremos el riesgo de limitar la realización del de-
recho a una alimentación y nutrición adecuada, al aumento de la producción 
alimentaria o al desarrollo de programas compensatorios de ayuda alimen-
taria o financiera. En el contexto de la indivisibilidad y la interdependencia de 
los derechos humanos, el derecho a la alimentación nos obliga a considerar 
todas las etapas de la producción desde la perspectiva de los derechos hu-
manos, así como los diferentes sectores que tienen un impacto sobre la reali-
zación del derecho a la alimentación, y en especial, la economía, el comercio, 
las finanzas, la salud, la protección social y las políticas de inversión.

El párrafo 1 incluye el derecho a producir alimentos como parte del derecho 
a una alimentación y nutrición adecuada y el párrafo 2 reconoce que los ali-
mentos están intrínsecamente relacionados con prácticas individuales, cos-
tumbres y tradiciones. Por lo tanto, los hábitos dietarios y alimentarios de-
ben aceptarse en términos culturales, y al mismo tiempo preservar el acceso 
sostenible a los alimentos para las generaciones futuras.

El artículo 15.2 plasma este derecho como un derecho individual que pue-
de ser ejercido colectivamente. Todas las campesinas y campesinos y otras 
personas que trabajan en las zonas rurales deben poder gozar plenamente 
de este derecho, de forma intrínsecamente ligada a la dignidad de su per-
sona. En paralelo, como grupo social o comunidad concreta, este derecho 
puede reivindicarse colectivamente5. Esta dimensión colectiva es mucho 
más pertinente desde una visión holística del derecho a una alimentación y 
nutrición adecuada para las y los campesinos y otras personas que trabajan 
en las zonas rurales. 

Aunque el artículo 15.3 abarca las intervenciones médicas ad hoc para com-
batir la malnutrición, debería interpretarse de tal forma que garantice una 
aproximación global a la nutrición a través de estrategias nacionales, con-
sultadas con las comunidades campesinas, que les permita superar el ham-
bre y la malnutrición a través de su propia producción y consumo de sus ali-
mentos, así como fortalecer sus propios sistemas alimentarios en el marco 
de la soberanía alimentaria. La dieta en su conjunto contiene una mezcla de 
nutrientes para el crecimiento físico y mental, el desarrollo y el sostenimien-
to, y la actividad física, de conformidad con las necesidades fisiológicas hu-
manas en todas las etapas del ciclo vital y según el género y la ocupación, 
incluyendo la garantía de una adecuada nutrición para las mujeres durante 
el embarazo y la lactancia. Es más, el Artículo 15.3 carece de un enfoque de  
género claro y restringe a las mujeres a un rol reproductivo. Sin embargo, el 
derecho a la alimentación debería leerse de la mano del principio de la no 

5 |
Párrafo 2.
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discriminación formulada en el Artículo 4 de la UNDROP. Así como ser inter-
pretado de acuerdo al carácter holístico del derecho a la alimentación aplica-
do al concepto de nutrición6. 

Esta interpretación reconoce, en primer lugar, que el impacto del hambre y la 
malnutrición es mayor entre mujeres y niñas y, en segundo lugar, debe reco-
nocerse, protegerse y fortalecerse la contribución de las mujeres de obtener 
el derecho a la alimentación para sus familias, su comunidad y sociedad en 
general7. Olivier De Schutter anota en su informe “Women’s rights and the 
right to food” (“Los derechos de las mujeres y el derecho a la alimentación”) 
que la discriminación contra las mujeres como productoras de alimentos no 
sólo es una violación a sus derechos, sino que también tiene consecuencias 
para la sociedad en general, debido a las considerables pérdidas de producti-
vidad que conlleva8. De hecho, las violaciones al derecho a una alimentación 
y nutrición adecuada están intrínsecamente relacionadas con la violencia y 
la discriminación de género, a la carencia de atención prestada al papel de 
las mujeres en el sistema alimentario y a las violaciones a los derechos de las 
mujeres durante sus vidas.

 ⸻ El derecho a la soberanía alimentaria (Artículo 15.4)

Aunque el párrafo 4 que reconoce la soberanía alimentaria como un dere-
cho humano no es exhaustivo, sí refleja una lucha más amplia basada en un 
concepto multidimensional de soberanía alimentaria que abarca varios as-
pectos de nuestro sistema alimentario. En el centro está el derecho de las 
personas a definir y construir, desde la base, su propio sistema de alimen-
tación. Es un nuevo derecho colectivo que ha sido definido por los movi-
mientos y la sociedad civil como: “el derecho de las personas a una alimen-
tación saludable y culturalmente pertinente producido a través de métodos 
socialmente justos y ecológicamente sensibles. Implica el derecho de las  
personas a participar en la toma de decisiones y a definir su propio sistema 
agrícolas y alimentarios.”9

Contenido normativo de estos derechos

Los diferentes componentes del derecho a una alimentación y nutrición 
adecuada para las y los campesinos y otras personas que trabajan en las 
zonas rurales son: adecuación (en cantidad, en calidad, cultural y nu-
tritiva), disponibilidad, accesibilidad (física y económica) y sostenibi-
lidad. En el marco de esta nota, solo trataremos detalladamente algunos  
de estos componentes.

La disponibilidad de los alimentos implica que debe ser posible obtener los 
alimentos que uno consume directamente de la tierra, la pesca o los bos-
ques u otros recursos naturales10, o disponer de sistemas de distribución,  

6 |
Holistic Approach to the Human Right 
to Adequate Food and Nutrition, Glo-
bal Network for the Right to Food and 
Nutrition. Notas informativas sobre 
GNRTFN.

7 |
Human Rights Council, Report submi-
tted by the Special Rapporteur on the 
right to food, Olivier De Schutter - Wo-
men’s rights and the right to food, A/
HRC/22/50, 24 December 2012.

8 |
Idem, §6.

9 |
Nyéléni Food Sovereignty Forum, 
“Declaration of Nyéléni,” February 
27, 2007.

10 |
Párrafo 1.
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procesamiento y mercados que funcionen a los que tengan acceso las y los 
campesinos y las personas que trabajan en las zonas rurales. Para responder 
a las necesidades específicas de estos grupos, el Artículo 15 recuerda explíci-
tamente su derecho a producir alimentos para garantizar la disponibilidad de 
estos11. Esta dimensión está estrechamente ligada a otros derechos de la UN-
DROP, y sobre todo a los derechos a la soberanía sobre los recursos naturales  
(Artículo 5), los derechos a la tierra y a otros recursos naturales (Artículo 17), 
o también al derecho a los medios de producción (Artículo 21) y a las semillas 
(Artículo 19). Ante la imposibilidad de producir sus alimentos o a fin de garan-
tizar una dieta equilibrada, los y las campesinas deben poder tener acceso a 
los alimentos que se venden en los mercados o en las tiendas.

La accesibilidad (Artículo 15.2) a una alimentación adecuada, sana, nutriti-
va y culturalmente aceptable debe estar garantizada tanto física como eco-
nómicamente. En primer lugar, debe prestarse una atención especial a las 
personas marginadas físicamente, como los niños, los enfermos, las perso-
nas con discapacidades o las personas mayores, que pueden hacer frente a 
dificultades a la hora de dejar sus casas para abastecerse de alimentos, pero 
también a los campesinos y las poblaciones rurales aisladas desde el pun-
to de vista geográfico. En segundo lugar, los gastos destinados a la alimen-
tación no deben obstaculizar el ejercicio de otros derechos fundamentales. 
Los y las campesinas y las poblaciones rurales más marginadas o desfavo-
recidas deben, en su caso, tener acceso a programas de seguridad social u 
otros programas públicos que les garanticen esta accesibilidad económica. 
En este sentido, es igualmente importante velar por que no se reduzcan los  
presupuestos asignados a estos programas públicos de manera irracional, 
desproporcionada o que contravenga la ley, por ejemplo, con ocasión de 
recortes presupuestarios.

La cuestión de la sostenibilidad reviste, en el caso del derecho a la alimen-
tación de los y las campesinas, una importancia especial, tanto para los titu-
lares de este derecho (los campesinos y otras personas que trabajan en las 
zonas rurales), como para el resto de miembros de la sociedad. El contenido 
de la Directriz 8E de las Directrices sobre el derecho a la alimentación tiene 
plena relevancia en este asunto: “los Estados deberían estudiar políticas, ins-
trumentos jurídicos y mecanismos de apoyo nacionales específicos para pro-
teger la sostenibilidad ecológica y la capacidad de carga de los ecosistemas a 
fin de asegurar la posibilidad de una mayor producción sostenible de alimen-
tos para las generaciones presentes y futuras, impedir la contaminación del 
agua, proteger la fertilidad del suelo y promover la ordenación sostenible de 
la pesca y de los bosques12”. Este componente hace referencia directamen-
te a la elección de modelos agroalimentarios y a la necesidad de favorecer 
aquellos que respondan a este criterio de sostenibilidad. 

11
Párrafo 1.

12
FAO. Directrices voluntarias en apoyo 
de la realización progresiva del dere-
cho a una alimentación adecuada en 
el contexto de la seguridad alimenta-
ria nacional. Directriz 8E. 2004.



[ S E R I E  U N D R O P ]  E L  D E R E C H O  A  L A   A L I M E N T A C I Ó N  Y  N U T R I C I Ó N  A D E C U A D A  Y  A  L A  S O B E R A N Í A  A L I M E N T A R I A 8 

Por último, en el marco de la UNDROP, y con vistas a reflejar un enfoque  
holístico del derecho a la alimentación, cada una de estas dimensiones 
debe contemplarse en el marco de la soberanía alimentaria, la igualdad de  
género y los derechos de la mujer. La perspectiva de la soberanía alimenta-
ria implica una atención especial a los procesos sociales y políticos, que de-
ben ser participativos en todas sus fases (elaboración, adopción, aplicación 
y seguimiento). La perspectiva de igualdad de género y de los derechos de la 
mujer implica la eliminación de la violencia y la discriminación basadas en el 
género, una mayor atención al papel de la mujer en el sistema alimentario, 
y poner fin a las violaciones de los derechos de las mujeres a lo largo de sus 
vidas (incluido también en relación con su derecho a la educación y a la libre 
determinación en materia sexual, de embarazo y maternidad).

El derecho a la soberanía alimentaria tiene componentes tanto individua-
les como colectivos que abarcan la autodeterminación relacionada con el 
derecho a decidir sobre la alimentación de las personas y sobre el sistema 
agrícola. La soberanía alimentaria ha sido conceptualizada a partir de seis 
pilares que abarcan varias dimensiones de nuestro sistema alimentario. Los 
seis pilares pueden describirse como sigue:

 ⸻ 1. La soberanía alimentaria establece el derecho a una alimentación 
suficiente, saludable y culturalmente apropiada para todos los indi-
viduos, personas y comunidades y rechaza la visión de la alimenta-
ción como un producto.

 ⸻ 2. La soberanía alimentaria valoriza a los proveedores de alimentos y 
respeta sus derechos, particularmente los derechos de las mujeres 
y de las personas marginalizadas y rechaza las políticas que amena-
zan sus medios de vida.

 ⸻ 3. La soberanía alimentaria localiza los sistemas alimentarios.

 ⸻ 4. La soberanía alimentaria ejerce control a nivel local, sobre todo de 
los recursos naturales.

 ⸻ 5. La soberanía alimentaria se construye sobre el conocimiento y las 
habilidades.

 ⸻ 6. La soberanía alimentaria se ejerce de la mano de la naturaleza.

Muchas de estas dimensiones están cubiertas por nuevos y específicos de-
rechos elaborados a partir de la UNDROP, entre otros el derecho a la tierra y 
el derecho a disponer de los recursos naturales, el derecho a las semillas, el 
derecho a la biodiversidad, los derechos de las mujeres rurales y el derecho 
a precios remunerativos.
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2.
¿QUÉ OBLIGACIONES TIENEN LOS ESTADOS BAJO ESTOS DERECHOS? 

Desde la adopción de las fuentes de interpretación fundamentales del dere-
cho a la alimentación (y en especial la Observación general Nº 12 del CDESC13 
y las Directrices sobre el derecho a la alimentación14), los contextos nacional 
y mundial de gobernanza en materia de agricultura y alimentación han evo-
lucionado mucho. La inclusión y la definición del derecho a la alimentación 
en la UNDROP es mucho más interesante y ofrece una oportunidad para ha-
cer progresar la interpretación de los contenidos de este derecho.

Las obligaciones de los Estados de realizar el derecho a una alimentación 
adecuada son bien conocidas y han sido aclaradas en varias ocasiones por 
el Comité DESC y los textos interpretativos que siguieron a la Observación 
general Nº 12: los Estados deben respetar, proteger y hacer efectivo (fa-
cilitar y hacer efectivo directamente) este derecho. No obstante, ciertos 
aspectos merecen ser reforzados cuando este derecho se aplica a las y los 
campesinos y a otros trabajadores rurales.

Respecto a la obligación de los Estados de respetar el derecho a la alimen-
tación de los campesinos, estos deben abstenerse de interferir o de limitar el 
acceso de los campesinos a los recursos necesarios para la producción de ali-
mentos. En concreto, los Estados deben, por ejemplo, optar por políticas que 
no supongan una amenaza para la producción de alimentos locales y de cali-
dad. Los Estados deben abstenerse igualmente de discriminar a los produc-
tores de alimentos a pequeña escala favoreciendo un modelo agroindustrial 
de exportación. A fin de garantizar el respeto del derecho a la alimentación 

13 |
Comité de derechos económicos, so-
ciales y culturales. Observación ge-
neral Nº 12 sobre el derecho a una ali-
mentación adecuada (art. 11). 12 de 
mayo de 1999. E/C.12/1999/5.

14 |
FAO. Directrices voluntarias en apoyo 
de la realización progresiva del dere-
cho a una alimentación adecuada en 
el contexto de la seguridad alimenta-
ria nacional. 2004.
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de las y los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas rurales, 
estos grupos deben ser consultados y tener la posibilidad de participar no 
solamente en la elaboración de leyes y programas que tengan un impacto 
sobre la realización de su derecho a la alimentación, sino también en la apli-
cación de estos. En este sentido, los programas de lucha contra el hambre o 
centrados en la nutrición no deben estar desconectados del modelo de pro-
ducción y consumo adoptado, y deben inscribirse en las realidades locales 
y contribuir a la realización de otros derechos (el derecho a la soberanía ali-
mentaria, el derecho a la tierra, el derecho a las semillas, etc.).

La obligación de proteger invita a los Estados a velar por que los actores no 
estatales (particulares o empresas) no priven a los campesinos del acceso 
a una alimentación adecuada15. En la práctica, los ejemplos más comunes 
son los que exigen a los Estados proteger a las comunidades campesinas lo-
cales frente a una empresa que quiera, por ejemplo, invertir en la tierra ocu-
pada por las y los campesinos para cubrir las necesidades de la comunidad 
(véase la nota informativa sobre empresas y la UNDROP). En la actualidad, 
debe prestarse una atención muy especial a las cláusulas negociadas en los 
tratados comerciales cuya naturaleza otorgue a los actores no estatales de-
rechos que contravengan la realización del derecho a la alimentación de las 
poblaciones rurales, como por ejemplo, la prohibición de proteger la produc-
ción local frente a las importaciones de alimentos a precios bajos. Asimis-
mo, este nuevo derecho tendrá que tener en cuenta la realidad específica de 
otras personas que trabajan en las zonas rurales, como las y los trabajadores 
agrícolas, por ejemplo, cuyo derecho a la alimentación debe estar protegido 
por los Estados frente a las artimañas ilegales de sus empleadores que aún a 
menudo se pasan por alto.

La obligación de hacer efectivo el derecho a una alimentación y nutrición 
adecuada para los y las campesinas y otras personas que trabajan en las zo-
nas rurales puede igualmente subdividirse en dos obligaciones distintas: fa-
cilitar y prestar asistencia. En primer lugar, la obligación de facilitar signifi-
ca que el Estado debe procurar iniciar actividades con el fin de fortalecer el 
acceso de las y los campesinos a los recursos y a los medios que aseguren 
su subsistencia, incluida la seguridad alimentaria, y la utilización de dichos 
recursos y medios16. En el contexto de la UNDROP, esta obligación está ligada 
a otros derechos de la misma, y hace referencia a varios aspectos, como la 
necesidad de asistencia técnica de los campesinos para realizar su derecho 
a producir alimentos de calidad o al apoyo público necesario para llevar a 
los mercados locales los productos de los pescadores y los pastores locales. 
Las Directrices sobre el derecho a la alimentación, y en especial la Directriz 4 
(Sistema de mercado) y la 8 (Acceso a los recursos y bienes), son útiles para 
delimitar esta obligación. 

15 |
Comité de derechos económicos, so-
ciales y culturales. Observación ge-
neral Nº 12 sobre el derecho a una ali-
mentación adecuada (art. 11). 12 de 
mayo de 1999. E/C.12/1999/5. Párr. 15.

16 |
Ibídem.
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De igual forma, el respeto de esta obligación por los Estados puede influir po-
sitivamente no solo en la realización del derecho a una alimentación y nutri-
ción adecuada de los campesinos, sino especialmente de toda la población 
que podrá acceder con mayor facilidad a alimentos locales, sanos, de calidad 
y sostenibles. Igualmente, esta obligación es la que debe llevar a los Estados 
a realizar reformas agrarias si son necesarias para la realización del derecho 
(véase la nota sobre el artículo 19). En segundo lugar, el Comité DESC define 
la obligación de hacer efectivo directamente como la obligación de los Es-
tados de hacer lo necesario para hacer efectivo directamente este derecho 
cuando un individuo o un grupo sea incapaz, por razones que escapen a su 
control, de disfrutar el derecho a una alimentación adecuada por los medios 
a su alcance. Frente a las crisis climáticas y económicas, las comunidades ru-
rales a menudo se ven más afectadas que otras, y esto justifica que el Estado 
debe actuar y adoptar políticas no discriminatorias de seguridad social que 
sean accesibles para esas comunidades. Los programas de ayuda alimenta-
ria se inscriben también en esta perspectiva y deberán dar prioridad a los 
productos agroalimentarios que favorecen la agricultura campesina, la pesca 
artesanal y la producción de alimentos locales.

En paralelo a estos tres niveles de obligaciones, los Estados deben prestar 
atención al respeto de los principios generales de derechos humanos aplica-
bles y, en este contexto, de manera muy especial a los principios de partici-
pación y no discriminación.

En esta situación, ha de destacarse y reforzarse el principio de participación 
de las poblaciones marginadas en los procesos políticos y de toma de deci-
siones para las y los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas 
rurales. La aplicación de este principio a escala mundial (como en el marco 
del CSA a través del MSC17) o nacional (como en el caso de los consejos loca-
les para la agricultura y la alimentación), constituyen ejemplos de la realiza-
ción de esta obligación18. Este principio ha de vincularse con otros derechos 
de la UNDROP, como la libertad de pensamiento, de opinión y de expresión 
(Art. 10) o el derecho a la participación y a la información (Art. 11).

Igualmente, el principio de no discriminación debe tenerse especialmente 
en cuenta en la definición de las obligaciones de los Estados inherentes a la 
realización del derecho a la alimentación19. Por un lado, este principio cons-
tituye la base de la necesidad de adopción de una declaración para proteger 
los derechos de los campesinos, que han sido desde siempre un grupo mar-
ginado y sistemáticamente discriminado. Por otro lado, este principio debe 
guiar a los Estados en la aplicación de sus obligaciones, en particular en lo 
que respecta a los derechos de las mujeres rurales (véase la nota sobre el 
artículo 6, derechos de las mujeres rurales), derogando y prohibiendo toda 
medida discriminatoria hacia ellas.

17 |
CSA es la abreviatura del Comité de 
Seguridad Alimentaria Mundial, y MSC 
del Mecanismo de la Sociedad Civil. 

18 |
P. CLAEYS y N. LAMBEK. Voluntary 
Guidelines on the progressive reali-
zation of the right to food: 10-year re-
view. Creating an Environment for a 
Fully Realized Right to Food: Progress, 
Challenges and Emerging Alternative 
Policy Models. A Ten-Year Retrospective 
on Voluntary Guidelines 1-6. Diciem-
bre de 2014. https://www.academia.
edu/9810592/Creating_an_Environ-
ment_for_a_Fully_Realized_Right_
to_Food_Progress_Challenges_and_
Emerging_Alternative_Policy_Mod-
els._A_Ten-Year_Retrospective_on_
Voluntary_Guidelines_1-6.

19 |
Artículo 3.
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3.
¿POR QUÉ ES IMPORTANTE QUE LA UNDROP HAYA RECONOCIDO 
ESTOS DERECHO S?

La soberanía alimentaria no sólo es un derecho consagrado en la  
UNDROP sino que es su piedra angular. Forma parte del objetivo, del pro-
pósito y del preámbulo pese al hecho de que los Estados los cuestionaron  
durante las negociaciones20. 

 ⸻ El 80% de las personas que padecen hambre viven en las zonas rura-
les21 y el 50% de esas personas son poseedoras de explotaciones agrí-
colas a pequeña escala22;

 ⸻ El apoyo estatal a los agricultores a pequeña escala, a las comunida-
des de pescadores y a las empresas locales es un elemento clave para 
la seguridad alimentaria y el ejercicio del derecho a la alimentación23;

 ⸻ Cerca de 500 millones de explotaciones a pequeña escala, en los paí-
ses en desarrollo, alimentan a casi 2000 millones de personas —un ter-
cio de la humanidad—24;

 ⸻ La agricultura familiar produce más del 70% de la alimentación mun-
dial. Además, proteger los derechos de estos agricultores a pequeña 
escala es crucial para la erradicación del hambre para todas y todos25;  

20 |
Para más información se sugiere 
consultar las voces de movimien-
tos sociales, La Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Campesinos y otras 
Personas que trabajan en Zonas  
Rurales editada por Priscilla Claeys 
&Marc Edelman, disponible en línea: 

21 |
Consejo de Derechos Humanos. Reso-
lución A/HRC/RES/7/14 sobre el dere-
cho a la alimentación. 22 de mayo de 
2008. Párr. 10.

22 |
Ibídem.

23 |
Ibídem.

24 |
FIDA. Food prices: smallholder far-
mers can be part of the solution. 2009. 
http://www.ifad.org /operations/
food/farmer.htm.

25 |
Hilal Elver. Family farmers produce 
over 70% of the world’s food, their ri-
ghts cannot be ignored. Día Mundial 
de la Alimentación. Jueves 16 de oc-
tubre de 2014. http://www.ohchr.org/
EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.
aspx?NewsID=15172.



[ S E R I E  U N D R O P ]  E L  D E R E C H O  A  L A   A L I M E N T A C I Ó N  Y  N U T R I C I Ó N  A D E C U A D A  Y  A  L A  S O B E R A N Í A  A L I M E N T A R I A 13 

 ⸻ Sólo la agricultura campesina, la pesca artesanal y los modos de pro-
ducción sostenible de alimentos permitirán poner fin al aumento ful-
gurante de la obesidad y la malnutrición, alimentando al mismo tiem-
po a la humanidad de manera adecuada26;

 ⸻ Es el primer instrumento internacional de derechos humanos en  
reconocer la soberanía alimentaria como un derecho humano  
individual y colectivo.

 

26 |
Evaluación internacional del cono-
cimiento, ciencia y tecnología en el 
desarrollo agrícola (IAASTD, por su si-
gla en inglés). 2008. Informes disponi-
bles en: http://www.unep.org/dewa/
agassessment/.

http://www.unep.org/dewa/agassessment/
http://www.unep.org/dewa/agassessment/
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ARTÍCULO 15 

Los campesinos a otras personas que trabajan en las zonas rurales tienen de-
recho a una alimentación adecuada y el derecho fundamental a estar prote-
gidos contra el hambre. Este último engloba el derecho a producir alimentos 
y a tener una nutrición adecuada, que garantiza la posibilidad de disfrutar 
del máximo grado de desarrollo físico, emocional e intelectual. 

Los Estados velarán por que los campesinos a otras personas que trabajan en 
las zonas rurales puedan acceder en todo momento, tanto desde un punto de 
vista material como económico, a una alimentación suficiente y adecuada 
que esté producida y sea consumida de manera sostenible y equitativa, res-
pete su cultura, preserve el acceso de las generaciones futuras a la alimenta-
ción y les garantice una vida digna y satisfactoria, tanto física como mental-
mente, de manera individual o colectiva, a responda a sus necesidades. 

Los Estados adoptarán medidas apropiadas para luchar contra la malnutri-
ción de los niños de las zonas rurales, en particular en el marco de la atención 
primaria de la salud, entre otros métodos aplicando las tecnologías disponi-
bles a suministrando alimentos nutritivos adecuados, así como garantizan-
do a las mujeres una nutrición adecuada durante el embarazo a el período 
de lactancia. Los Estados velarán también porque todos los segmentos de la 
sociedad, a en particular las madres, los padres a los niños, reciban informa-
ción básica sobre la nutrición infantil a las ventajas de la lactancia materna, 
así como ayuda para poner en práctica esos conocimientos. 

Los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas rurales tienen el 
derecho a definir sus propios sistemas agroalimentarios, reconocido por mu-
chos Estados y regiones como el derecho a la soberanía alimentaria. Este eng-
loba el derecho a participar en los procesos de adopción de decisiones sobre 
la política agroalimentaria y el derecho a una alimentación sana a suficiente, 
producida con métodos ecológicos a sostenibles que respeten su cultura. 

Los Estados, en asociación con los campesinos y otras personas que trabajan 
en las zonas rurales, formularán políticas públicas a nivel local, nacional, re-
gional e internacional para promover a proteger el derecho a una alimenta-
ción adecuada, la seguridad alimentaria y la soberanía alimentaria, así como 
sistemas alimentarios sostenibles y equitativos que promuevan y protejan 
los derechos enunciados en la presente Declaración. Los Estados establece-
rán mecanismos para garantizar la coherencia de sus políticas agrícolas, eco-
nómicas, sociales, culturales a relativas al desarrollo con la realización de los 
derechos enunciados en la presente declaración.
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